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INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE TALENTO HUMANO ITH-SECAP-ZX-COXXX-2024-00X CONTRATACIÓN CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL.
Quito, xx de octubre del 20XX
1.- ANTECEDENTE:

Mediante Memorando Nro. SECAP-Z3-2021-0045-M, de fecha dd-mm-aaaa, la Dirección Zonal X, remite la necesidad y documentos habilitantes para iniciar el proceso de contratación de 1 facilitador que cumpla el perfil establecido en el Diseño Curricular del módulo programado y según consta en el Instructivo de Selección y Calificación de Facilitadores, dado que no se cuenta con un facilitador de planta que pueda ejecutar el/los curso/s programado/s.
2.- BASE LEGAL:
REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO

 “Art. 148.- De los contratos civiles de servicio.- La autoridad nominadora podrá suscribir contratos civiles de servicios profesionales o contratos técnicos especializados sin relación de dependencia, siempre y cuando la UATH justifique que la labor a ser desarrollada no puede ser ejecutada por personal de su propia entidad u organización, fuere insuficiente el mismo o se requiera especialización en trabajos específicos a ser desarrollados, que existan recursos económicos disponibles en una partida para tales efectos, que no implique aumento en la masa salarial aprobada, y que cumpla con los perfiles establecidos para los puestos institucionales y genéricos correspondientes. Estos contratos se suscribirán para puestos comprendidos en todos los grupos ocupacionales y se pagarán mediante honorarios mensualizados.


Las personas a contratarse bajo esta modalidad no deberán tener inhabilidades, prohibiciones e impedimentos establecidos para las y los servidores públicos. Tratándose de personas que hayan recibido indemnización o compensación económica por compra de renuncia, retiro voluntario, venta de renuncia u otras figuras similares, no constituirá impedimento para suscribir un contrato civil de servicios, conforme lo establece la LOSEP y este Reglamento General. (…)".

CÓDIGO CIVIL 

El artículo 1561 ibídem establece que: “Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales”.

DECRETO SUPREMO NO. 2928

Publicado en el Registro Oficial No. 694, de 19 de octubre de 1978, se creó el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional SECAP, como una persona jurídica de derecho público, con autonomía administrativa y financiera, con patrimonio y fondos propios, especializada y técnica, adscrita al Ministerio de Trabajo, cuyos objetivos y funciones son la capacitación profesional intensiva y acelerada de la mano de obra y de los mandos medios para las actividades industriales, comerciales y de servicios.
NORMA TÉCNICA SUBSISTEMA PLANIFICACIÓN DE TALENTO HUMANO MINISTERIO DEL TRABAJO

“(…) SEPTIMA. - De los contratos civiles de servicios profesionales o de técnicos especializados. - Los servicios profesionales o técnicos especializados sin relación de dependencia, podrán ser contratados para atender necesidades específicas y temporales de las instituciones, previo informe Técnico de la UATH en el que se justifique que los productos a ser entregados requieren especialización en áreas determinadas y que no puede ser ejecutadas por personal de su propia entidad. (…)”.

REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

Señala en su artículo 2 Misión y Visión del SECAP: “(…) brindamos servicios de perfeccionamiento, capacitación profesional, formación no profesional y certificación por competencias laborales con estándares de calidad, para potenciar las habilidades y destrezas de los usuarios, contribuyendo al desarrollo económico, productivo y social del país. (…)”.
Resolución Nro. SECAP-SECAP-2025-0027-R DE FECHA 02 DE OCTUBRE de 2025
(…) Sección II

NIVEL DE APOYO
  

Art. 10.- Se delega al Coordinador General Administrativo Financiero, las siguientes responsabilidades y atribuciones: 

Parágrafo Primero

En el área de Talento Humano:

1. Autorizar, renovar y terminar los contratos derivados de la aplicación del Código Civil; la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General; del Código del Trabajo; y, demás normativa legal vigente aplicable a la materia de contratación del Talento Humano de la Entidad, según sea el caso; (…)

(…) Capítulo III

NIVEL DE GESTIÓN DESCONCENTRADA

DIRECTOR ZONAL

Art. 15.- Se delega al Director Zonal, las siguientes responsabilidades y atribuciones:

Parágrafo Segundo

Competencias Administrativas

3. Designar a los servidores a su cargo para que ejecuten las diferentes actividades dentro del proceso de contratación de facilitadores y examinadores sin relación de dependencia, entre ellas: a)revisar la existencia de Facilitadores/Examinadores de Planta; b) elaborar términos de referencia; c) consolidar y revisar la documentación previa la elaboración del informe técnico de talento humano y contrato respectivo; d) emitir el informe de validación de los productos y/o servicios; e) Emitir el informe técnico/Dictamen de Talento Humano; y, f) enviar el contrato y copias de los términos de referencia e informe técnico de Talento Humano a la Dirección de Administración de Talento Humano para registro. (…)
3.- ANÁLISIS TÉCNICO:

Mediante Oficio Nro. MDT-SPN-2020-0308 del 13 de octubre de 2020, el Ministerio del Trabajo, delegó y autorizó las contrataciones bajo la modalidad de Servicios Profesionales para el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional con las directrices pertinentes.

Mediante Memorando Nro. SECAP-DCPS-2026-0008-M, de fecha 13 de enero de 2026, la Directora de Capacitación y Promoción de Servicios del SECAP Mgs. Laura Piedad Bonilla Rodríguez, socializó el Plan Nacional de Capacitación 2026.
Mediante términos de referencia de fecha xxxxxxxxxxxxx, suscrito por el Ing. XXXXXXXX XXXXXXXX, en calidad de Director Zonal se establecen las condiciones y características del servicio a contratarse.
Con la certificación presupuestaria Nro. _xxx_ por el valor de US $ xxxxxxxxxxx (xxxxxxxxxxxxxxxxxx/100 Dólares Americanos) sin I.V.A.; por concepto de contratación de Servicios Profesionales de un/a Facilitador/a a Nivel Nacional, por concepto de honorarios por contratos civiles de servicios, en la cual se demuestra que existen recursos financieros suficientes para respaldar los gastos que demande la presente contratación.

Mediante Informe Técnico No. DES-GIA-2024-03-009-W de 27 de marzo de 2024, la Dirección de Estudios emite el Método de cálculo para establecer el monto de pago a los facilitadores en función del número de horas de clase impartidas mensualmente y su nivel formación (Actualización) en el cual se define:
Honorarios para cursos técnicos y administrativos

Elaboración: Dirección de Estudios, SECAP, 2024
	Horas de clase
	Honorarios (cursos técnicos y administrativos)

	
	Profesionales
	Tecnólogos Superiores
	Técnicos Superiores
	Artesanos
	Certificación por Competencias Laborales

	Mínimo
	Máximo
	Sin IVA
	Con IVA
	Sin IVA
	Con IVA
	Sin IVA
	Con IVA
	Sin IVA
	Con IVA
	Sin IVA
	Con IVA

	60
	69
	$ 527,00 
	$ 606,05 
	$ 527,00 
	$ 606,05 
	$ 527,00 
	$ 606,05 
	$ 527,00 
	$ 606,05 
	$ 527,00 
	$ 606,05 

	70
	79
	$ 622,00 
	$ 715,30 
	$ 622,00 
	$ 715,30 
	$ 622,00 
	$ 715,30 
	$ 622,00 
	$ 715,30 
	$ 622,00 
	$ 715,30 

	80
	89
	$ 733,00 
	$ 842,95 
	$ 733,00 
	$ 842,95 
	$ 733,00 
	$ 842,95 
	$ 733,00 
	$ 842,95 
	$ 733,00 
	$ 842,95 

	90
	99
	$ 817,00 
	$ 939,55 
	$ 817,00 
	$ 939,55 
	$ 817,00 
	$ 939,55 
	$ 733,00 
	$ 842,95 
	$ 733,00 
	$ 842,95 

	100
	109
	$ 901,00 
	$ 1.036,15 
	$ 901,00 
	$ 1.036,15 
	$ 901,00 
	$ 1.036,15 
	$ 733,00 
	$ 842,95 
	$ 733,00 
	$ 842,95 

	110
	119
	$ 986,00 
	$ 1.133,90 
	$ 986,00 
	$ 1.133,90 
	$ 901,00 
	$ 1.036,15 
	$ 733,00 
	$ 842,95 
	$ 733,00 
	$ 842,95 

	120
	129
	$ 1.086,00 
	$ 1.248,90 
	$ 986,00 
	$ 1.133,90 
	$ 901,00 
	$ 1.036,15 
	$ 733,00 
	$ 842,95 
	$ 733,00 
	$ 842,95 

	130
	139
	$ 1.212,00 
	$ 1.393,80 
	$ 986,00 
	$ 1.133,90 
	$ 901,00 
	$ 1.036,15 
	$ 733,00 
	$ 842,95 
	$ 733,00 
	$ 842,95 

	140
	160
	$ 1.412,00 
	$ 1.623,80 
	$ 986,00 
	$ 1.133,90 
	$ 901,00 
	$ 1.036,15 
	$ 733,00 
	$ 842,95 
	$ 733,00 
	$ 842,95 


Honorarios para facilitadores según cada nivel (cursos técnicos y administrativos) – Galápagos

Elaboración: Dirección de Estudios, SECAP, 2024.

	Horas de clase
	Honorarios (cursos técnicos y administrativos) – Galápagos


	
	Profesionales
	Tecnólogos Superiores
	Técnicos Superiores
	Artesanos
	Certificación por Competencias Laborales

	Mínimo
	Máximo
	Sin IVA
	Con IVA
	Sin IVA
	Con IVA
	Sin IVA
	Con IVA
	Sin IVA
	Con IVA
	Sin IVA
	Con IVA

	60
	69
	$ 950,18 
	$ 1.092,71 
	$ 950,18 
	$ 1.092,71 
	$ 950,18 
	$ 1.092,71 
	$ 950,18 
	$ 1.092,71 
	$ 950,18 
	$ 1.092,71 

	70
	79
	$ 1.121,47 
	$ 1.289,69 
	$ 1.121,47 
	$ 1.289,69 
	$ 1.121,47 
	$ 1.289,69 
	$ 1.121,47 
	$ 1.289,69 
	$ 1.121,47 
	$ 1.289,69 

	80
	89
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 

	90
	99
	$ 1.473,05 
	$ 1.694,01 
	$ 1.473,05 
	$ 1.694,01 
	$ 1.473,05 
	$ 1.694,01 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 

	100
	109
	$ 1.624,50 
	$ 1.868,18 
	$ 1.624,50 
	$ 1.868,18 
	$ 1.624,50 
	$ 1.868,18 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 

	110
	119
	$ 1.777,76 
	$ 2.044,42 
	$ 1.777,76 
	$ 2.044,42 
	$ 1.624,50 
	$ 1.868,18 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 

	120
	129
	$ 1.958,06 
	$ 2.251,77 
	$ 1.777,76 
	$ 2.044,42 
	$ 1.624,50 
	$ 1.868,18 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 

	130
	139
	$ 2.185,24 
	$ 2.513,02 
	$ 1.777,76 
	$ 2.044,42 
	$ 1.624,50 
	$ 1.868,18 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 

	140
	160
	$ 2.545,84 
	$ 2.927,71 
	$ 1.777,76 
	$ 2.044,42 
	$ 1.624,50 
	$ 1.868,18 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 
	$ 1.321,60 
	$ 1.519,84 


En el caso de la provincia de Galápagos, se procederá conforme a lo establecido en las disposiciones cuarta y novena de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos publicada en el Registro Oficial Suplemento 520 del 11 de junio de 2015 y reformada el 9 de diciembre de 2016. Según dicha ley, se debe pagar un valor mayor, mismo que se calculará multiplicando el índice de precios anual al consumidor [el Índice de Precios al Consumidor Espacial de Galápagos (IPCEG) es equivalente a 1,803 por el valor de los honorarios que se pagan en el Ecuador continental].
Como parte integrante del análisis y conclusión del presente informe técnico se han validado los siguientes documentos:

1. Memorando de Solicitud de necesidad de contratación


2. Términos de Referencia para la Celebración de Contratos Civiles - TDR Zona 


3. Certificación Presupuestaria


4. Informe de Validación de Productos emitido por el delegado de la Dirección de Planificación en zona


5. Hoja de Vida 


6. Impresión de registro del SENESCYT legible (Técnico, Tecnólogo, Tercer Nivel, Cuarto Nivel) 


7. Título de Bachiller y Título de Maestro Artesanal (En el caso que aplique)


8. Certificados de Capacitación conforme a lo estipulado en los Términos de Referencia


9. Certificados de Trabajo y experiencia pedagógica conforme a lo estipulado en los Términos de Referencia

10. Cédula de Identidad y papeleta de votación del facilitador/a


11. Certificado Bancario vigente 


12. Ruc - conforme a las actividades a desarrollar y/o Calificación de Artesano (En el caso que aplique)


13. Certificado de cumplimiento tributario actualizado a la fecha de contratación, emitido por el SRI - donde registre NO TENER VALORES PENDIENTES.

4.- PERFIL REQUERIDO DEL PROFESIONAL A SER CONTRATADO: 

El/la delegado/a de la Dirección de Administración de Talento Humano en zona, con base en el perfil requerido en los Términos de Referencia, procedió a la revisión y validación de la vigencia de la calificación como facilitador del SECAP, del profesional a ser seleccionado/a en el Sistema SISECAP, donde se puede determinar:

TOSCANO CHAVES YESSENIA BELEN
	CONTRATACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES 

	
	PERFIL EXIGIDO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA
	HOJA DE VIDA POSTULANTE

	INSTRUCCIÓN
	Técnico superior, Carrera
	ARTESANO - MAESTRA DE TALLER EN BELLEZA

	EXPERIENCIA
	Experiencia Específica (profesional - laboral)

Ocho (8) meses en los últimos seis (6) años, en la especialidad en la

cual se postula para capacitar.

Experiencia Pedagógica

Treinta (30) horas o tres (3) meses, acumulativa en los últimos seis

(6) años o curso de Formador de Formadores del SECAP de 60

horas.
	YESSENIA TOSCANO - con cargo ESTILISTA Y MANICURISTA

desde 2023-04-01 hasta 2023-11-10 (7 meses)

CENTRO DE CAPACITACION ARTESANAL BELLA DANA - con

cargo CAPACITADORA desde 2019-01-01 hasta 2023-11-10 (4 años

y 8 meses)

	CAPACITACIÓN
	Capacitación en metodologías para procesos de enseñanza - aprendizaje, pedagogía / andragogía, didáctica u otra relacionada,

cumplida en el SECAP u otra institución nacional o internacional, mínimo 40 horas de duración (pueden ser acumulativas) de los

últimos seis (6) años o certificación por competencias laborales vigente en formación de formadores, avalada por el Ministerio del

Trabajo.
	ASESORAMIENTO Y GESTION SOLUCIONES FORMATICAS INTEGRALES - GESTION ESTRATEGICA DE SUPERVISION DE PERSONAL - 3 horas

VELVET MOON MODELS - PRACTICAS PRE PROFESIONALES – 8 horas

LUMBERJACK INTERNACIONAL BARBER SCHOOL – BARBERIA CLASICA URBANA DISEÑO - 330 horas

AMG PROMOTIONS - MAQUILLAJE PROFESIONAL PARA MODELOS EN EVENTO CANDY Y VICKELY FASHION SHOW – 8 horas

RTU SISTEMA SATELITAL DE RADIO Y TELEVISION UNIDA - PRACTICAS PRE PROFESIONALES - 15 horas

ESCUELA DE CAPACITACION DE CHIMBORAZO – FORMACION DE FORMADORES - 40 horas


De lo anteriormente expuesto, se puede evidenciar que el/la profesional a ser contratado/a cumple con el perfil exigido por el área requirente.

Es pertinente señalar que, será de absoluta responsabilidad del Director Zonal X (Nombre del Director/a) se dé estricto cumplimiento a los documentos habilitantes que para el efecto estipule el respectivo contrato, así como la autenticidad y veracidad de los documentos que respalden el perfil de exigencias y competencias del aspirante a ser contratado por servicios profesionales. 

Los Profesionales que laboran en el servicio público bajo esta modalidad, no tendrán relación de dependencia ni derecho a todos los beneficios económicos contemplados para el personal de nombramiento o contrato ocasional, además por la naturaleza del contrato, estos no representarán estabilidad laboral en el mismo, pudiendo darse por terminado en cualquier momento en que las partes así lo decidan, se observará además lo establecido en las cláusulas que se detallan en el contrato correspondiente; se deja expresa constancia que el contrato a celebrar entre las partes es eminentemente de naturaleza civil, al amparo del artículo 148 del Reglamento General a la LOSEP.

Los productos entregables señalados en los Términos de Referencia, son los siguientes:
	Descripción macro de las actividades a realizar:
	Descripción de entregables:

	1
	Elaboración del Registro de asistencia de participantes del curso 84525 NUTRICIÓN APLICADA A BARES ESCOLARES. (Aplica solo para curso/s presencial/es)
	Registro de asistencia de participantes del curso: 84525 NUTRICIÓN APLICADA A BARES ESCOLARES. (Aplica solo para curso/s presencial/es)

	2
	Elaboración del Registro Académico del curso 84525 NUTRICIÓN APLICADA A BARES ESCOLARES.
	Registro académico del curso: 84525 NUTRICIÓN APLICADA A BARES ESCOLARES.


	Entregables:

	1
	Informe técnico de la entrega de productos  

	2
	Registro de asistencia de participantes (Aplica solo para curso/s presencial/es)  

	3
	Registro académico


5.- CONCLUSIÓN:

· Conforme Resolución Nro. SECAP-SECAP-2023-0001-R de 12 de enero de 2023, se expide la Reforma al Estatuto Orgánico del SECAP, el cual en su artículo 10, establece dentro de las atribuciones y Responsabilidades de la Dirección Ejecutiva: “(…) Nombrar, contratar, promover y remover al personal del SECAP de conformidad con lo establecido en la Ley, Reglamento y/o demás normas relacionadas; (…)”.

· Conforme el numeral 1) del artículo 15, de la Resolución Nro. SECAP-SECAP-2025-0027-R, de fecha 02 de octubre de 2025, por delegación les corresponde a las Direcciones Zonales (…) Suscribir los actos administrativos para la prestación de servicios de capacitación, perfeccionamiento y certificación en todas sus actividades y fases; así como, suscribir los contratos principales, modificatorios y complementarios, en los que el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional -SECAP- participe en calidad de proveedor y/o contratista; dentro del ámbito de su jurisdicción, (…).

· Existe la certificación de fondos emitida por la Dirección Financiera, para atender las contrataciones solicitadas, mediante Memorando Nro. SECAP-DF-2021-0937-M del 12 de octubre de 2022.
· Se concluye que, la documentación presentada por el candidato a ser contratado, cumple con los requisitos establecidos para la contratación, mismos que reposan en el expediente generado para el efecto, en la Dirección Zonal. 

· La Dirección Zonal X ha remitido el perfil del puesto requerido, así como los Términos de Referencia, con lo anteriormente expuesto se requiere de Servicios Especializados para la capacitación de la ciudadanía en general; por lo que se ve la necesidad de contratar profesionales capacitados en diferentes áreas, en virtud de lo cual solicita la Contratación bajo la modalidad de Servicios Profesionales del Facilitador (Honorarios por Contratación de Servicios Especializados para la capacitación y adiestramiento de la ciudadanía en general).
· El/la postulante a ser contratado cumple con el perfil requerido en los Términos de Referencia.

6.- DICTAMEN:

De acuerdo a los antecedentes expuestos dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 148 del Reglamento General a la LOSEP, el/la delegado/a de la Dirección de Administración de Talento Humano en zona, emite informe favorable para proceder con la contratación de 1 profesional por contrato civil bajo la modalidad de Servicios Profesionales, para la Dirección Zonal 6.

Con base en el presente dictamen, se recomienda que conforme lo señalado en la Resolución Nro. SECAP-SECAP-2025-0027-R, de fecha 02 de octubre de 2025, el Director/a Zonal solicite la autorización de contratación al Coordinador General Administrativo Financiero, a fin de que, en el caso de acoger el presente dictamen, proceda con la autorización respectiva y se continúe con la elaboración del contrato civil de servicios profesionales.

Atentamente;
________________________________________________________________
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO EN ZONA X
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